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Señores MAT ada 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Conca 

En su despacho.- 

  

De mis consideraciones: 

Dr. Oscar Bonilla Zambrano en mi calidad de Gerente General y Representante 
Legal de la Compañía RECONSTRUCTORA MOTORISTA ECUATORIANA CARLOS 
BONILLA CIA. LTDA., adjunto a la presente misiva copias certificadas de las 
escrituras públicas suscritas el 26 de diciembre del dos mil doce que contienen 

la Partición Extrajudicial de las participaciones sociales en la Compañía, al 
igual que la Ratificación y Ampliación de Posesión E'ectiva de los bienes, 

debidamente inscritas en el Registro Mercantil del Centón Quito; para su 

correspondiente archivo y registro en vuestras bases de Jatos de la Institución. 

Una vez concluido el trámite se servirá disponer a quien corresponda, la 

emisión de una certificación actualizada de las participa:iones correspondiente 

a la integración de todos los socios de la compañía. “> 
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O ÓN 
po 

Por la atención que se de a la presente, anticipo mis agridecimientos. 

Atentamente, 

    
     

  

Gerente General 
Reconstructora Motorista Ecuatoriana Carlos Bonill 

  
* Cala. Atahualpa, Lauro Guerrero 510-292 y Av, Alonso de Angulo Esq. + Telf: (593) 2656-158 / 2653-667 + Fax: 022 655 931 + 

* Casilla: 17-02-05249 + E mail: rmeGandinanet.net + Quito - Ecuador +
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PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

CELEBRADA ENTRE 

JULIA YOLANDA ZAMBRANO VALDIVIEZO 

Y OTROS 

CUANTIA: USD 564.00 

(DI:3, 4 COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 4984.,1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y SEIS (26 ) de DICIEMB AAAAÁÉÁk 
- - ai 

dos mil doce, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, 
jj 

  

Notaria Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, comparecen la 

señora JULIA YOLANDA ZAMBRANO VALDIVIEZO, de 

estado civil viuda; la señora LUZ ELIZABETH BONILLA 

ZAMBRANO, de estado civil divorciada; la señora YOLANDA 

PATRICIA BONILLA ZAMBRANO, de estado civil divorciada; 

el señor CARLOS ALEJANDRO BONILLA ZAMBRANO, de 

estado civil casado; el señor OMAR DAVID BONILLA 

ZAMBRANO, “de estado civil casagorÚ señor OSCAR 

FRANCISCO BONILLA ZAMBRANO, de estado civil casado y 

el señor CHRISTIAN FERNANDO BONILLA ZAMBRANO, de 

estado civil casado, todos por sus propios y personales derechos.- 

Los comparecientes sor de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

    um €£dad, domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer     l Noraria 40 

  

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
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Dr. Paola Andrade Torres



identificación, cuyas copias se adjunta a este instrumento, bien 

instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública que a celebrarla procede libre y voluntariamente 

de conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: SEÑORA NOTARIA.- En los 

protocolos de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar 

una más de Partición Extrajudicial, de conformidad con las 

cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente instrumento la señora 

Julia Yolanda Zambrano Valdiviezo, viuda; la señora Luz 

Elizabeth Bonilla Zambrano, divorciada; la señora Yolanda 

Patricia Bonilla Zambrano, divorciada; el señor Carlos Alejandro 

Bonilla Zambrano, casado; el señor Omar David Bonilla 

Zambrano, casado; el señor Oscar Francisco Bonilla Zambrano, 

casado y el señor Christian Fernando Bonilla Zambrano, casado, 

todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha, por sus propios y personales 

derechos; legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a.- La COMPAÑÍA 

RECONSTRUCTORA MOTORISTA ECUATORIANA CARLOS 

BONILLA CIA. LTDA, se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada el diecisiete de febrero del año dos mil cinco, ante el 

Notario encargado Noveno del cantón Quito, doctor Juan Villacís 

Medina, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el veinte y cinco de abril del mismo año; con el número 

novecientos ocho, tomo ciento treinta y seis, conjuntamente con la 

resolución aprobatoria de la Superintendencia de Compañías del 

docé de abril del dos mil cinco. b.- El señor CARLOS 
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    CLEMENTE BONILLA CAMPOS, falleció en la ciudad de Quito, 

  

provincia de Pichincha, el uno de marzo del dos mil siete, sin 

otorgar testamento de ninguna clase y quedando como únicos y 

universales herederos sus hijos: Luz Elizabeth Bonilla Zambrano, 

Yolanda Patricia Bonilla Zambrano, Carlos Alejandro Bonilla 

Zambrano, Omar David Bonilla Zambrano, Oscar Francisco 

Bonilla Zambrano y Christian Fernando Bonilla Zambrano y 

como cónyuge sobreviviente la señora Julia Yolanda Zambrano 

Valdiviezo. c.- Mediante Acta Notarial de Posesión Efectiva 

otorgada el veinte y uno de marzo del dos mil siete, el Notario 

Cuarto del cantón Quito, doctor Jaime Aillón Alban, concedió la 

posesión efectiva pro indiviso de los bienes dejados por el 

causante señor Carlos Clemente Bonilla Campos en favor de sus 

" hijos: Luz Elizabeth, Yolanda Patricia, Carlos Alejandro, Omar 

David, Oscar Francisco y Christian Fernando Bonilla Zambrano y 

a su cónyuge sobreviviente la señora Julia Yolanda Zambrano 

Valdiviezo, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón Quito el veinte y siete de marzo del año dos mil siete. 

Con fecha primero (01) de noviembre del dos mil doce las señoras 

Luz Elizabeth Bonilla Zambrano, Yolanda Patricia Bonilla 

Zambrano, y los señores Carlos Alejandro Bonilla Zambrano, 

Omar David Bonilla Zambrano, Oscar Francisco Bonilla 

Zambrano y Christian Fernando Bonilla Zambrano y como 

cónyuge sobreviviente la señora Julia Yolanda Zambrano 

Valdiviezo, Ratificaron y Ampliaron la Posesión Efectiva que se 

les había concedido anteriormente. Tanto la Posesión Efectiva así. 

como la Ratificación y Ampliación de la Posesión Efectiva fueron 

inscritas en el Registro Mercantil del cantón Quito el once de 
2 
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diciembre del dos mil doce.- d.- Al fallecimiento del causante 

señor Carlos Clemente Bonilla Campos, quedaron como bienes 

sucesorios sujetos a partición entre los herederos y su cónyuge 

supérstite, antes mencionados. de 4ptre ellos debiendo contarse 

quinientas sesenta y cuatrow(564 rticipaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica" cada una, que 

corresponden al 94 % (noventa y cuatro por ciento) en el capital 

social de la COMPAÑÍA RECONSTRUCTORA MOTORISTA 

ECUATORIANA CARLOS BONILLA CIA. LTDA, por cuanto la 

cónyuge supérstite señora adquirió, suscribió y pago las indicadas 

participaciones sociales en la compañía antes mencionada, en su 

estado civil anterior que era de casada. e.- La junta general 

extraordinaria y universal de socios- de la COMPAÑÍA 

RECONSTRUCTORA ECUATORIANA CARLOS BONILLA CIA. 

LTDA, celebrada el día trece de diciembre del dos mil doce, 

aprobó y autorizó para que los herederos y la cónyuge supérstite 

del causante señor Carlos Clemente Bonilla Campos procedan a 

realizar la partición extrajudicial, entre ellos: las señoras Luz 

Elizabeth Bonilla Zambrano, Yolanda Patricia Bonilla Zambrano, 

y los señores Carlos Alejandro Bonilla Zambrano, Omar David 

Bonilla Zambrano, Oscar Francisco Bonilla Zambrano, Christian 

Fernando Bonilla Zambrano y como cónyuge sobreviviente la 

señora Julia Yolanda Zambrano Valdiviezo; por ser los únicos y 

legítimos herederos del causante, así como de su cónyuge 

sobreviviente; tal como consta del Acta de Posesión Efectiva. 

TERCERA.- PARTICIÓN EXTRAJUDICAL.- Con los 

antecedentes indicados, los otorgantes, en sus calidades de únicos 

y universales herederos así como de su cónyuge sobreviviente del 
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causante señor Carlos Clemente Bonilla Campos; 

correspondiéndole a la cónyuge supérstite el cincuenta por ciento, 

y a cada uno de los herederos el siete coma ochenta y tres treinta 

y cuatro por ciento de acciones y derechos hereditarios, entre 

ellos de las participaciones sociales que tenía el causante en la 

compañía antes mencionada, como cónyuge de uno de los socios, 

por lo que convienen en partir los indicados bienes sucesorios, 

siendo posible dividir en forma exacta las quinientas sesenta y 

cuatro participaciones sociales del valor de un dólar cada una para 

los herederos universales en partes iguales, mutuamente hacen las 

siguientes adjudicaciones y concesiones de las participaciones 

sociales de la COMPAÑÍA RECONSTRUCTORA MOTORISTA 

ECUATORIANA CARLOS BONILLA CIA. LTDA. A la heredera 

Luz Elizabeth Bonilla Zambrano se adjudican cuarenta y siete 

(47) participaciones sociales /del valor de un dólar cada una; a la 

heredera Yolanda Patricia Bonilla Zambrano se adjudican cuarenta 

y siete (47) participaciones sociales, (del valor de un dólar cada 

una; al heredero Carlos Alejandro Bonilla Zambrano pe adjudican 

cuarenta y siete (47) participaciones sociales, del valor de yn 

dólar cada una; al heredero Omar David Bonilla zamorano 

adjudican cuarenta y siete (47) participaciones sociales, del valor 

de un dólar cada una; al heredero Oscar Francisco Bonilla 

Zambranof/ se adjudican cuarenta y siete (47) participaciones 

sociales, del valor de un dólar cada una; al heredero Christian 

Fernando Bonilla Zambrano fe adjudican cuarenta y siete (47)    
      

participaciones sociales, dell valor de un dólar c una; ya la 

o Valdiviezo se cónyuge supérstite Julia Yolanda Zambr 
e. 

adjudican doscientas ochenta y dos (282Npárticipaciones sociales, 
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del valor de un dólar cada una. CUARTA.- E n consecuencia las 

participaciones dejadas por el causante. quedarían adjudicadas de 

la siguiente ÍOrMa: > oorrororonrrn ro 

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES TOTAL PORCENTAJE 
ACTUALES ADJUDICADAS PARTICIPACIONES/ EN COMPAÑIA 

LUZ ELIZABETH 6 47 53 / ' 8.8334 % 
BONILLA ZAMBRANO V 

YOLANDA PATRICIA 6 47 53 Y 8.8334 % 
BONILLA ZAMBRANO 

CARLOS ALEJANDRO 6 47 53 / 8.8334 % 
BONILLA ZAMBRANO - / 

OMAR DAVID BONILLA 6 47 53 8.8334 % 
ZAMBRANO 

OSCAR FRANCISCO 6 47 53 Y 334 % 
BONILLA ZAMBRANO A 

CHRISTIAN FERNANDO 6 47 53 / 8.8334 % 

  

BONILLA ZAMBRANO 

JULIA YOLANDA NÓ 282 282 47.00 % 

          
  

ZAMBRANO 
VALDIVIEZO 

TOTAL AQ 564 600 100 % 

QUINTA.- Los otorgantes declaran en forma expresa que no 

tienen que hacerse mutuamente ninguna otra compensación o 

refundición y que de esta manera han quedado adjudicados los 

bienes o derechos en los porcentajes que les correspondía como 

herederos de su padre antes nombrado, así como de la porción 

conyugal que le correspondía. SEXTA-. Quedan autorizados los 

otorgantes para proceder a inscribir este acto en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, en la Superintendencia de Compañías, 

en los libros sociales de la compañía, así como la anulación de los 

títulos anteriores y la emisión de nuevos títulos de participaciones 

para los efectos legales respectivos. SEPTIMA.- La cuantía 

asciende a quinientos sesenta y cuatro dólares americanos. Usted 
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señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este contrato. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada por el 

doctor Eduardo Nájera Dávila, afiliado al Colegio de Abogados de 

Pichincha bajo el número diez mil ciento ochenta y cuatro. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes por mí 

la Notaria en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su 

contenido, y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy 

fe.- 

Jlred Elli de 
f) Julia Yolanda Zambrano Valdiviezo- 

c.c. ALO0YREISS-E 

   

    

   
f) Luz Elizabeth Bonilla Zambrano 

c.c. ¡OS SS 7203 

f) Yolanda Patricia Bonilla Zambrano 

[OS OO 14-59 
e.c
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f) 
ce Hogr30494 

f) Omar David Bonill ¿Mbrano 

ce. ¡/F408058E6T33 
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f) Oscar Francisco Bonilla Zambrano 

(¿OF 160% 
c.C. 

  

rnando Bonilla Zambrano 

1912239563 
   

f) Christian 
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¿05so-Tor  SUZGADO VÍBESIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, lunes 
ME: febrero el 2011, las 11h05. VISTOS: Comparecen los señores PABLO 

: .: ROBE e OSA ALMEIDA y LUZ ELIZABETH BONILLA ZAMBRANO, 

E «corlsiaifn do sus generales de ley, comparecen y dicen: De la partida de matrimonio que 

guna. ses desprende que contrajeron matrimonio civil en Quito, provincia de 

Pichincha, “el día 30 de marzo de 1979.- Que en su vida conyugal procrearon tres hijos 
que responden a los nombres de: Pablo Santiago, Ricardo Omar y Karla Michelle 
Espinosa Bonilla, de 30, 28 y 23 años de edad respectivamente.- En su vida conyugal no 
han adquirido bienes de ninguna naturaleza.- Que su voluntad es dar por terminado el 

“az y treinta vínculo matrimonial que lés une, por lo que demandan el divorcio por mutuo 

BONILLA consentimiento, a fin de que en sentencia se declare la terminación del matrimonio de los 

1GO en el comparecientes y una vez ejecutoriada se ordene se inscriba en la Oficina de Registro 

Civil de este cantón Quito, para que surta todos los efectos legales.- Fundamentan su 

demanda en los Art. 107, 108 del Código Civil.- Señalan su casilla judicíal para las 
notificaciones posteriores.- Aceptada a trámite la causa y calificada que ha sido la 
misma.- Son convocadas las partes a la audiencia de conciliación, diligencia a la que 
comparecen los señores PABLO RODRIGO ESPINOSA ALMEIDA y el Dr. Edison 
Arturo Cisneros Peralta, en calidad de Procurador Judicial, de la señora LUZ 

ELIZABETH BONILLA ZAMBRANO, conforme se desprende' del poder que consta a 

fs. 7 y 8 del proceso, se-les concede la palabra a las partes y dicen: Nos afirmamos y 
<>  ratficamos en los fundamentos de hecho y de derecho expuestos en el libelo inicial de 

nuestra demanda, así como de consuno y de viva voz manifiestan su deseo libre y 
voluntario de dar por terminado el vínculo matrimonial que les une.- En esta virtud, no 
existiendo nulidad que declarar y haberse sometido la causa al trámite legal 
correspondiente, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO 
SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y 
LAS LEYES DE LA REPUBLICA, se acepta la demanda, y por mutuo consentimiento 
se declara disuelto el vínculo matrimonial contraído por PABLO RODRIGO ESPINOSA 
ALMEIDA y LUZ ELIZABETH BONILLA ZAMBRANO, el 30 de marzo de 1979, en 
Quito, provincia de Pichincha, según consta del Tomo S, Pág. 107, Acta 1709, del Libro 

de Inscripciones de Matrimonios de ese año.- Ejecutoriada que sea la sentencia, 
confiéranse las copias certificadas suficientes y cúmplase con lo señalado por los Arts. 
128 del Código Civil, 72 y 73 de la Ley de Registro ( Civil, » Jgentificación y Cedulación.- 
NOTIFIQUESE.- 

; A PE Y 

"FELIPE INFANTE dé 
JUEZ (E) 

      
        

yhiífico: 

     

eN 
En Quito, lunes veinte y uno de febrero del dos mil once, a partir de las diecisiete horas y 
treinta minutos, mediante boleta judicial notifiqué la SENTENCIA que antecede a: 

BONILLA ZAMBRANO LUZ ELIZABETH, ESPINOSA ALMEIDA PABLO 
¡ O-um 8-de ROS PERALTA EDISON    

Dr Paola Andrade Torres



     

   

   

    

la presente senténcia se encuentra RAZÓN: Siento por tal, que en _£ a 
75 de febrero de 2011.- Lo certifico.- ejecutoriada por el Ministerio de le 

RAZÓN.- Siento por tal que la fotocopia de la SENTENCIA que 

antecede es fiel copia a su original, pieza procesal que 

  

consta del juicio de Divorcio de Mu ntimiento 
PABLO RIGO 

FONILLA ZAMBRANO, A la , 
18 Quito 03 de paro de ] - 

: ra. PAOLA ANDRADE TORRES A IIA RIERA O Na
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QUITO PICHINCHA 
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VILLA FLORA - 
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: F.) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA



      

CIUDADANIA 170673049-4 

BONILLA ZAMBRANO CARLOS ALEJANDRO 
PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
36 NOVIEMBRE 1962 

005-1 0126 03611 5M 
PICHINCHA/ QUITO: 
GONZALEZ SUAREZ 1963 
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ECUATORIANAS 44435 5333312222 
CASADO TANIA ELIZABETH MENA SUPERIOR ING. MECA 
"ARLOS .MECANIC CARLOS BONILLA 0 
JULIA ZAMBRANO 
RUXINAHUI CL 7pa nas 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ca o CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

_. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

NÚMERO CÉDULA . 
ZAMBRANO CARLOS SONILLA 

ALEJANDRO 
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INSTHUCCIÓN PROFESION 
: SUPERIOR OR. JURISPRUDENCIA 2 REPÚBLICA DEL ECUADOR Ss A a A 

BET DIBECOIÓN GENERAL OE BE VIS AR ¿e PELLIDOS  WOAABRE" DEL PADRE oa 
WUENTIENCACIÓN Y CRDLAL ON 5 SONILLA CAMPOS CARLOS CLEMENTE. 

“rama BÉ CIUDADANÍA APELLDO > HOMBRES CELA MADRE — diag 
    

    , ZAMBRANO VALDIVIESO JULIA YOfÍ 
APOLO Y ORáes> 07 1704161 UGAR Y FEQuL + a EDICION Ae 

: o QUITO E 
2010-04-28 : 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

  

   A DARBARÁ- 
<ECHA DEMACIMENNS-'1968-12.06 
NACHINALMAD: VOUATORIANA 

a Ese a E 2 AO E TAUCZ.  Casedo 

A a o CP. 

DAVUA JBAJA 

A Y 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
$ can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERENDUM Y CONSULTA POPLLAR 07/08/2011 

064-0014 1704161086 
NÚMERO CÉDULA 

SONILLA ZAMBRANO OSCAR 

FRANCISCO 
PICHNCHA Quo 

PROVINCIA CANTÓN 

LA MAQDALERA A - 
PARROQUIA ZONA 

ma DE LA JUNTA 
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ECUATORIANA CAER A 
CASADO: CARLA ZAMBRANO BPERREZ 
SOPERTOR TNG .MÉCANICO 

BONILLA ZAMBRANO CHRISTIAN FERNANDO JUETA YOLANDA" ZAMBRANO 
PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR RUMINARDI 009 11/01/2012 
30 -SEPTIEMBRE 1978 114701/2028 

o. O10- 0086 07375 , een 4192079 
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Referendum y Consulta 7-May-2011 : 
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RAZON: Dr. Jaime Añión Albán, Notario Cuarto 

del Cantón Quito, CERTIFICA y da FE, ae 

COPIA FOTOSTA 
N 

antecede ES FIE 

puso a mi vista. 

Quito a, 

q Mar. 2007 
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INSCRIPCIOÑ DÉ DEFUNCION : Tomo Pg O a OB 

En SAN SEBASTIAN enana e JITO La vincia de .......... PICHINCHA A ay dia O de 

Z . MARZO a monnnonns del dos mil ee. F.... SIETE e El que susdribe, Jefe de Registro Civil, extien 

de la presente acta de inscripción de la defugeión de: => 

E NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: CARS CLENEDE AN o a sexo: 
Po anna anio Estado Civil ...oooocoocnoccncoccnnnnccnononcnnnnos ¡A años. 

JEREMIAS BONILLA Í 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: .cococcoroconnnnnnnronnanconoconoroninninccnanicanrnnros earernirennnenannnnnos NOMBRES Y APELLIDOS 

¡ LUZ MARTA CAMPOS ! Lugar del fallecimiento: BENALCAZAR 
¡ MARZO 

ON O Fecha: ..... AO AO corccocncn corno nan ronca nar rap rn cco nera nonrnonara ; 

: “del dos mil sa A El cónyuge sobreviviente se llama .... JOLANDA ZAMBRANO  / Lenenonanranicnins 

q es pu A a e SNTE CIADA, REAL CRONICA. DIABETES 
3 Solicitó esta Ol =k eornrenrarinaso prmmr ranas: O near cnn enana na nannnne con Pédula - 

de Identidad N? octanos. Denceneanraniios A >. 

  

    

MILLITUS. ; CEDULA DEL FALLECIDO 120109038-1 ./GD........ A a .. Orar na oro o ro rn onuarrarnaasosno ae AAA ¿q 
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Dr. Paola Andrade Torres 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s) - 19589 

Martes, 27/03/2007, 08:22:46 AM 

  

Causante (s) 
señor: CARLOS CLEMENTE BONILLA CAMPOS.- 
Beneficiario (s) 

señora: JULIA YOLANDA ZAMBRANO VALDIVIEZO, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a 

gananciales de la sociedad conyugal; y, de sus hijos señores: (OSCAR FRANCISCO, LUZ ELIZABETH, 
YOLANDA PATRICIA, CARLOS ALEJANDRO, OMAR DAVID Y CHRISTIAN FERNANDO BONILLA 

ZAMBRANO.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable .- 

e. 

F IN FREIRE 

   



  

    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVYRSAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA £OMPANIÍA 

“RECONSTRUCTORA MOTORISTA ECUATORIANAY/CARLOS BONILLA CIA. 
LTDA.” 

En Quito, a los 13 días del mes de diciembre del 20127 a las 15h00 en las oficinas de la 

empresa RECONSTRUCTORA MOTORISTA ECUATORIANA CARLOS BONILLA CIA. 

LTDA., ubicada en la calle Lauro/Guerrero S10-292 y Avenida Alonso de Angulo, de 

esta ciudad de Quito, Distrito tropólitano, se encuentran reuni con el objeto de 

     
    

    
Bonilla Zambrano. Cada uno con una aportación 

la señora Julia Yolanda Zambrano Valdiviezo por 

por unanimidad en constituirse en Junta General de Socios. 

Los socios presentes por unanimidad deciden que la Presidencia"ad-hoc recaiga sobre 

el señor Doctor Oscar Bonilla Zambrano quien inaugura la sesión y actúa como 
secretario ad-hoc de la misma el señor Doctor Eduardo Nájera Dávila. El Presidente ad- 

hoc dispone que por Secretaria, se de lectura al único punto del orden del día: 

1.- Conocimiento y aprobación de la partición extrajudicial de las participaciones 
sociales del socio Carlos Clemente Bonilla Campos. - 

El punto a tratarse es conocido por los socios, el mismo que es aprobado por todos los 
socios presentes, la Presidencia dispone tratar el punto: 

1.- Conocimiento y aprobación de la partición extrajudicial de las 
participaciones sociales del socio Carlos Clemente Bonilla Campos. 

Toma la palabra el socio Oscar Bonilla Zambrano, quien rianifiesta a los presentes, 

que existe la necesidad de dividir entre los herederos la parte proporcional que le 

correspondía a su señor padre en las participaciones sociales de la COMPAÑÍA 

RECONSTRUCTORA MOTORISTA ECUATORIANA CARLOS BONILLA CIA. LTDA. En 
consecuencia al existir seis herederos les corresponde a cada heredero cuarenta y siete 
participaciones de un dólar americano cada uno; que equivale a siete punto ochenta y 
tres treinta y cuatro por ciento. Y a la señora Julia Yolanda Zambrano Valdiviezo le 
corresponde doscientas ochenta y dos participaciones de un dólar americano cada uno 

que equivale al cuarenta y siete por ciento del total de las participaciones sociales. Por 
cuanto su madre siendo la cónyuge supérstite del socio de la compañía le corresponde 

el cincuenta por ciento de las participaciones sociales que él tenia cuando aun 
formaban pareja con su señor padre. - Ñ 

Los socios deliberan y previamente realizadas las consultas del caso, deciden, 

aprueban y autorizan por unanimidad que se realice la partición extrajudicial de las 
participaciones del socio Carlos Clemente Bonilla Campos de la siguiente manera: del 
total de participaciones que son quinientas sesenta y cuatro participaciones sociales, el



cincuenta por ciento le corresponde a la señora Julia Yolanda Zambrano Valdiviezo 

cónyuge supérstite del socio Carlos Clemente Bonilla Campos es decir doscientas 
ochenta y dos participaciones. Y el restante cincuenta por ciento, se lo debe repartir 

entre los herederos universales a partes iguales, es decir a las señoras Luz Elizabeth 

Bonilla Zambrano; Yolanda Patricia Bonilla Zambrano y los señores Carlos Alejandro 

Bonilla Zambrano; Omar David Bonilla Zambrano; Oscar Francisco Bonilla Zambrano y 

Christian Fernando Bonilla Zambrano, el siete punto ochenta y tres treinta y cuatro por 

| ciento a cada uno, que en número de participaciones a cada uno de los herederos les 

| corresponde cuarenta y siete participaciones sociales en la compañía. 

Siendo el punto principal de la presente junta general extraordinaria, se aprueba por 

- unanimidad los porcentajes detallados anteriormente, con lo cual queda agotado el 

presente punto de orden del día. 

Los socios disponen que se realicen las escrituras respectivas de partición extrajudicial 

de acuerdo con el detalle antes indicado, los mismos que se deberán inscribir en el 

Registro Mercantil, notificar a la Superintendencia de Compañías, y realizar el 
correspondiente asentamiento en los libros sociales de la compañía y la emisión de los 

nuevos títulos. 

Por cuanto se han tratado y resuelto todos los puntos del orden del día, se declara 
terminada la sesión, a las 16h00. Se concede un receso de 30 minutos para la 

| . elaboración de la presente acta, pasados los cuales se reanuda la sesión. El secretario 

da lectura a la presente acta, la cual es aprobada por unanimidad a las 17h05. Para 
constancia, firman todos los socios conjuntamente con el Presidente ad-hoc de la Junta 
y el Secretario ad-doc. 

   

   

     

   

  

===> 
Oscar Francisco Bonilla ZaMbrano 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

Y SOCIO 

EL a 
“Luz EtiZabeth Bonilla Zambrano 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los veinte y seis días del 

mes de diciembre del año dos mil doce. 

      

  

AOLA ANDRADE TORRES 
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Óuto a 13 de enero de 2013 
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. «Registro Mercantil de Quito 
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| IOMA 
ZON: Con esta fecha queda inscrita la ¡Escritura Pública de PARTICIÓN 
EXTRAJUDICIAL, bajo el número 377 del Registro Mercantil, Tomo 144.- Se tomó 
nota al margen de la ¡ inscripción número 908 del Registro Mercantil de veinte y cinco de 
abril del año dos mil cinco, a fs 788, Tomo 136.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES EN/LA- COMPAÑÍA “RECONSTRUCTORA 
MOTORISTA ECUATORIANA CAR LO LLA CIA. LTDA.”, dejados por el 
SR. CARLOS CLEMENTO BONÍL 
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